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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 
M.P. Rigoberto Reyes Gómez 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, identificado con la C.C. N°7.184.084 
expedida en Tunja, abogado en ejercicio, con T.P. N°218.766 del C.S. de la J., 
obrando como apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, actuando dentro del término legal, presento ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN en los siguientes términos: 
 
 
En el presente proceso, el señor Fernando de Jesús Calle Moreno pretende la 
declaración de nulidad del acto administrativo del Fallo con responsabilidad fiscal 
No. 00001 del 25 de febrero de 2019, proferido dentro del proceso verbal de 
responsabilidad fiscal No. 2017-01200 y del auto por el cual se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto. 
 
Como consecuencia de las declaraciones anteriores, y a título de restablecimiento 
del derecho, se pretende que se declare como no responsable fiscal al señor 
Fernando de Jesús Calle Moreno, y por ende se proceda al archivo del proceso 
adelantado por Jurisdicción Coactiva, como también el levantamiento de las medidas 
cautelares impuestas.  
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros fue vinculada en el litigio de referencia en 
calidad de Litisconsorte cuasinecesario, para conocer el curso del proceso y la 
resolución del tribunal respecto de las pretensiones referidas en la demanda.  
 
El interés de la aseguradora surge con ocasión a la vinculación en calidad de tercero 
civilmente responsable ordenada por la Gerencia Departamental del Quindío en el 
proceso de responsabilidad fiscal verbal No. 2017-01200 y el pago efectuado el 17 
de junio de 2019 con ocasión al fallo con responsabilidad fiscal proferido. 
 
De conformidad con lo estipulado en el proceso de la referencia, se evidencia que 
los argumentos esbozados por el ente de Control para fallar con responsabilidad 
fiscal en el proceso verbal No. 2017-01200 fueron:  
 
“ Se menciona en el Auto No. 002 de 2017, que adicional a las deficiencias en la 
edificación, se suma el más importante y relevante para este proceso, que consiste 
en que la obra no puede ser utilizada, toda vez que incumple con los requisitos 
generales de diseño y construcción sismo resistente contenidos en el Reglamento 
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Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10 y además se encuentra 
ubicada en un zona de sismicidad alta, y que así lo advierte el experto en su informe 
Debe precisarse que el origen de esta actuación tiene su génesis en el Auto No. 002 
del 27 de abril de 2017, a través del cual se ordenó la apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal por hechos relacionados con irregularidades en el contrato de 
mantenimiento y adecuación No. 078 BASPC8-2014, BATALLÓN DE APOYO 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 08 «CACIQUE CALARCÁ», decisión donde se 
concluyó con respecto al daño lo siguiente: ..“Dentro de la presente actuación fiscal 
se encuentra probado la existencia de un daño fiscal en la cuantía de QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS CON TRECE CENTAVOS ($541.803 439,13) por ejecutarse una obra 
que no se puede utilizar porque no cumple con las normas de diseño y construcción 
sismo resistente, que puede poner en peligro la vida de los ocupantes. Para el 
despacho es evidente que la inversión de los recursos iba destinada a la construcción 
de una edificación donde funcionarían las oficinas del CENAC Armenia y que a pesar 
de que se desembolsaron los recursos y se ejecutó la obra, estos no cumplieron su 
objetivo. A la fecha de esta investigación, la edificación no se ha podido utilizar, es 
decir los recursos fueron inutilizados o enterrados en una obra improductiva...»  
  
Al ser estos los argumentos principales para endilgar responsabilidad fiscal, le 
correspondía a la Gerencia Departamental Colegiada del Quindío determinar la culpa 
grave o dolo de los funcionarios públicos vinculados. Sin embargo, se evidencia que 
la naturaleza de los hechos que llevaron a determinar el detrimento al patrimonio 
público, únicamente atañe al contratista, sin que se logre probar la conducta dolosa 
o gravemente culposa del demandante.  
 
De igual manera, la vinculación al proceso de responsabilidad fiscal verbal No 2017-
01200 de la Previsora S.A. era con ocasión a la póliza de manejo No. 1004866 que 
tenía como objeto amparar a la entidad asegurada por las actuaciones u omisiones 
de los servidores públicos vinculados a la misma.  
 
En ese sentido,  y como lo pretendido con el proceso de nulidad y restablecimiento 
del derecho es precisamente alegar la falsa motivación de los actos administrativos 
expedidos por la Gerencia Departamental del Quindío por la ausencia del elemento 
que hace referencia a la conducta dolosa o gravemente culposa, y en consecuencia 
desvirtuar el nexo de causalidad del servidor público vinculado, de prosperar las 
pretensiones referidas en la demanda, resulta procedente revocar el fallo en relación 
con los terceros civilmente responsables, por cuanto la póliza vinculada no guardaba 
relación con los hechos del proceso de responsabilidad fiscal, y en consecuencia de 
lo anterior, que se ordene el reembolso de lo pagado por las compañías 
aseguradoras. 
 
 
PETICIÓN 
 
 
Atendiendo a las consideraciones anteriores, solicito a su despacho se acceda a la 
totalidad de las pretensiones de la demanda formuladas en contra de la Contraloría 
General de la República – Gerencia Departamental del Quindío, por cuanto no se 
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evidencia que se hayan constituido los elementos de la responsabilidad fiscal 
establecidos en el artículo 5 de la ley 610 de 2000, y por consiguiente que se ordene 
el reembolso a favor de mi poderdante de las sumas pagadas con ocasión a la 
afectación de la póliza de manejo No. 1004866.  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO 
C.C. N° 7.184.094 expedida en Tunja  
T. P. N° 218.766 del C.S de la J. 
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